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DTE: LUIS FELIPE RAMIREZ  

DDO: COLPENSIONES 

 

                                                                                                                                                                            

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, dos (2) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requiere al demandante, para que allegue en el término de tres (03) días a 

este Despacho historia clínica que acredite las condiciones de salud que alega 

en escrito que antecede. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado.  

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR Que 

la presente providencia se notificó por estados N °  

73 del 3 de mayo del año 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147   

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral
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